
MUNICIPALI[)AD PROVINCIAL 
.J.Q.R;GE BASAD,R;f: TACNA - PERU' .. .. . .... · ... · ... 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO CAS N' 0120-2019- MPJB 

GENERALIDADES. 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
Contratar los servicios eje personas naturales con aplitu<:.ies y capocidad necesario. que reúnan los requisitos 
y /o perfl! de acuerdo con los requerimientos dei servicio n1oterio de lo convocatoria. 

!TEMO! 
~ 01 Gerente poro lo Gerencio de Desarrollo Socio! y Servicios Públicos. 

2. DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA Y /0 AREA SOLICITANTE 
Gerencia Municipal 
Re f.: 

INFORME N" 0018-2019-GM-.A/MP JB 
INFORME W 0904-20 19-0PP-GM/MP JB 

3. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACION 
Sub Gerencia de Recursos Humanos 

4. BASE lEGAl 

Ley N'" 20849, ley que establece la eliminación progresivo del régimen especial del Decreto Legislativo No 
1057 y otorgo derechos laborales. 
Decreto Legislativo N"' 1057 que regulo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios. 
Reglamento de! Decreto legislativo N"' 1057 que regulo el Régimen Especial de Contratación 
Admínisfratívo de Servicios, Decreto Supremo N"' 075~2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N"' 065-
2011-PCM. 
Ley N() 30879, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2019. 
Ley N" 27444 ley de Procedimiento Adrnínisfrofivo General. 
TUO de la Ley N"' 27444, Ley de Procedimiento 1-\dmínístrotivo General. 
ley N" 27806, Ley ele Transferencia y de acceso a !a información pública. 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 107-20 i 1-Servír /Pe y Resolucion de Presidencia Ejecutiva N" 14 J-
201 J-Servír/Pe 
las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servidos. 

PERFIL DEL PUESTO 
Cuadro 01 

1 Requisitos 
a presentar 

REQUJS!~.Q.~ .. __ ·_-·_·-~~---~ii,~;c~~~~r~~~~~~:l~~:i~ - .ll 
1 ¿opio srmple de DH! (vigenle) 
] Numero de celular actuoi l 

~-=-~~- ··-·--·-·---.... -·--· 
Experiencia 

---------~1 ... ~~~~0e~~~~t~~~¡~~~ri~~~~~q!:.-·-·-==-oc:c:::::;c==c:-c-l 
.. ll Experiencia en Gerencia de Desarrollo Socia! (02 años 

o mós) y 05 anos o más de experiencia en entidades 
públicos. 

Acreditado mediante con5toncias y/o certificados 

====--------- --·--.. -... -.... -t-~cc:-----...... c=c;----:c:cc:--c~c-:-i Competencias Anói1sis. odoplobilldod. comunicación oro~. · 
cooperación, empotío. iniciativo. negociación, 

-c.c-l-';'"cc .. c"C'ae"ccíón y ?Jntes~s. ··--·----

~~~~;f¡:e;~~;;;~e~:;:;;;~;;;:::::,:o;~: nivel de ~~:::::::;;;~~n c~:9"'::n::::,::d:0e,~:::~::J~: 1 

Acreditado mediante constancias y/o cerfifico<jos. sociales, especialización en Gestión ambienfoi. 
Codo curso de especioiiwción y/o diplomado deberón contrataciones de! Estado y Gestión Público. 

S2.ntener CO.f:!10 f!]ÍnÍmO 24 V 90 horas respectivomen1_e. 
Conocimientos poro el puesto y/o cargo Conocimiento ;;-~" .. Qf~ótico. Word, Excel. p¿,;:;;;~· .. p;¡~¡ .. i 
.-'\credilodo mediante Oec!oroción iu_::ad~·---·--·--~ .. ---~ nivel ir)l§[cm~.e~d~lc~·~--~ 

111. CARACTERISTICAS DEL PERFIL DEL PUESTO Y 1 O CARGO 

3.1 Principales Funciones o desarrollar 

e) P!onilicor y promover el desorro!!o social en orrnonia con las poliiicos y planes nacionales y regionales 
de manero concertado con los municipalidodcs distritales ele lo jurisdicción. 
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b) Establecer canales de concerfoclón entre las instituciones que trabajan en la defensa de los derechos 
de nJf¡os y adolescente, mujeres, discapocilados y adulto mayores. 

e) Dirigir. controlar y supervisor el funcionamiento del progroma del vaso de leche y demás programas de 
apoyo alimentario, comedores, sisfot1, demuna con parflcípación de la población conforme a ley. 

d) Establecer canales de comunicación y cooperación entre los vecinos y los programas sociales. 
e) Supervisor y controlar lo conducción del registro ele organizaciones juveniles de lo provincia, de su 

participación activo en lo vida político. social, cultura! y economía de la comunidod y mantenerlo 
actualizado. 

f) Impulsor y gestionar el desarrollo integral de lo ívventvd poro el logro de su bienestar físico, psicológico 
social, moral y espirituor así como lo porticipoción activo en lo vida político. social, cultural y económico 
de lo comunidad. 

g) Diserlar políticas y planes de desarrollo social, de protección y opoyo o !a población en riesgo. gestionar 
su aprobación y monitorear los resullados de lo aplicación. 

h) Promover y facilífor el desarrollo de actividades culluroies. fomentar y facíiitor lo creación y copo citación 
de grupos de arte. culturales, musicales folklóricos y de danzas. 

i) Otras funciones, atribuciones y obligaciones contempladas en las normas del Sistema .Jurídico del Estado 
y /o que le consigne. 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

- ~~~.-==--·-----~_:: .. ~9.!!_~:C_!Q~-E~-----------~ ·--¡,;;'ijt-i!CIPAUDAD PROv!NC!.t.,L JORG~:!~b~E -··-----~.:~==-·--: 

,t(i) .::=:::~::·-·· ~?JI~#if~gg~~;~:~·~:, ~ 
V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

El proceso de selección consto de 4 etapas principales, los que se detallan en el cuadro siguiente, además se 
indican !os fechas programadas poro codo una 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE. 
1 

-~_1 AP~OBACIÓN Y COMUNICcA"C,I._ÓccN._ ____ _ 

_ U_jARrobación de_las bases de la convocatoria ----r~~=-n·o-~i=~·:;:·~~~-;~19 1 -·---~~~~~i.?.n ~~a!uadorg ______ _ 

Publicación del proceso en el Servício Nacional del Del 15 al 24 de noviembre 1 
1.2 Empleo de-12019 __________ __¡ Cornisión Evo!uodora 

.. L. ~Q~..'{__Q.~-~~QR!A __________________ ~---~---·--·-----t--------~l__ ______________ ~----·-

rublicación de la convocatoria en la página web de lo 25 oí 29 de noviembre d81 ~ 
~.!_ ~º-~~~!-~-~~ID~_.!'RO\(_I_~CIAL_JO~GE 8ASADRE. 2019 i:;:?rr.i~~~' Evolvador9 ___ _ 

02 de diciernbre dei 2019 

2.2 

Hora: 

1 

8:15 om o 12:00 pm 
(Los documentos que se 

1 presenten fuero de este 
1 horario no serón tornados 

Presentación de la hoja de vida documentada en Meso en consideroción) 
de Partes de lo Municipalidad Provincial Jorge Bosodr~-f---------- Comisión Evoluodoro 

3 SELECCIÓN Y DECLARACIÓN DE GAN.A.DORES 
3J iE~-OíUOd&.dEXCUmoli~-e~tOde-¡or;::;;~¡¡¿;;-;es-·~----- 02 de diciembre del 2019 L"----~or;XsiÓ·~-E'.;Q'I~OCiO~C .. __ 
3:2--TE~oluooón de lo hojÜ-de vida 02 de diciernl:--re del 2019 J ....... ____ <;:_grnisión Evo!uodoro 

vida en lo página web de lo N\UH!CiPALIDAD 02 de diciembre del2019 lPubhcocíón de resv!lodos de lo evaluación de lo ])o¡o de ~ 

3.3 PROVINCIAL JORGE 8ASADRE. 7:00 orn Comisión Evaluadora -·-L 03 de diciembr~ del 2019. . 

3..: . .:!. .. f:nlrq_::i?.!Q..LQ!!si0...?. .. 95:J~5Yi?.9 .. ~ .. h.!,!.:::2S':'f;__Q_S l 1 O:OOam __L_ .. __ _¡;:~_on:jl::?.C:.~.'~.9lt,!__?.~.2~!..----~ 
1 Publicación de resultado final en página web de lo 03 de diciembre del 2019 1 

3.5 i MUNICIPALIDAD PROVIHCi.A:.L JO~E 8ASADRE_:___ __________ j____ 7:00pm Comisión Ev?it¿__9~d,éo~c~o'---j 

~---· SU~~~~~-~ Y R.S~i~TP:O DE~ CONTRATO E iNICIO DE li~BORES 

p.i--~-1-!~q_ción d~.!_c;:-ontroto_~ ·-·----·----------- __________________ }_04 de díciembre de! 2019 
A lo suscripción del ,Í 

4.2 Regislro de! Controlo controlo SGRH 
1 Inicio de labores 
1 (Los postuionles declorodm ganares deberón 

l
opersonorse o lo'i d·Oo hrs o lo Oficino de Recursos 

4.3 Humanos) 04 de diciembre del 2019 MPJS 

Lo conducción del proceso de selección en lodos sus etapas, estó o cargo de la comisión evaluadora, integrado 
por tres miembros. 
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5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

Los evaluaciones de la sub etapa de selección son conce-!otorias. por lo que !os resultados tendrán carácter 
eliminatorio. 

5.1. L Factores de evaluación 

Los factores de evaluación dentro del proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos, según el cuadro 
siguiente: 

a) Evaluación de formalidades 

Los postulantes deberán presentar. al momento de lo posfulaclón según !o fect1o que consta en e! 
cronogrorno, su !!ojo de vida ocompoflando lo documentación que ocreclite la información contenido 
en e! mismo {copios simples], la que se presentará firmada, foliada, en folder manila. 

b) Evaluación de la hoja de vida 

Esto etapo se inicia evaluando lo hoja de vida de los poslu!ontes y e! curnp!imlento de! perfil del puesto, 
según !os rubros o calificar, donde e! porficiponte poro posar o la siguiente sub etapa, clel1erá alcanzar el 
mínimo de lo co!ificoción, de lo contrario será eliminado de! proceso, 

e} Entrevista 

Los postulontes que se encuentren aptos paro la sub etapa ele entrevista personal, deberón apersonmse 
o la Sub. Gerencia de recursos humanos, en !a fecha indicado en el cronograma del proceso de 
contratación. esto etapa pretende que los ín!egrantes de la Comisión ele Evaluadora. conozcan al 
postulante y puedan evaluar diferentes aspectos toles como conocimiento del puesto, grado de onálisis, 
plonteomíento de estrategias y soluciones y actitud y comunicoción. Aspectos que denotaran !a 
adaptabilidad, comunicación oro!, cooperación. empalia. iniciativa, negociación. onólisis, orden. 
redacción clara dei participante, entre otros aspectos cornpefencioles. 

d} De las bonificaciones 

De conforrnkiod con lo dispuesto en lo legislación laboro! vigente, se otorgoró bonificaciones por 
discapacidad. persono! licenciado de las Fuerzas 1\rrnoc!os. 

Bonificación por discapacidad 
De conforrnidod con lo dispuesto en la Ley No 21804, Ley que modifica lo Ley N" 27050, Ley General de ia 
Persona con Discapacidad, a oque!los que cumplan con los requisitos e! el cargo y hayan obtenido un 
puntaje aprobatorio. obtendrá uno bonificación del 15% {quince por ciento} del pun!oje final. 

E! postulante deberá acreditar tal condición obligatoriamente con copio simple del Comet de 
Discapacidad emitido por CONAOIS debidar-nente adjun1odo a su hoja de vieJa, que seró presentado 
según la fecha expuesto en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de los fuerzas Armadas 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4"' de la Resolución de la Presidencia Ejecutivo No 61 ~ 
2010/SERVIR, aquellos postu!ontes que superen todas los etapas del concurso. recibírón una bonificación 
del 10% {diez por ci(':nio) en la último de las etapas serlaladas {Entrevisto Personal), siempre que tlOyan 
indicado en su Currlculum Vitae y adjunfatjo al mismo, copia sirnple del clocurnen1o oficio! emitido por lo 
autoridad competente acreditonclo su condición de licenciado de las Fuerzm 1\rrnodos. 

los resuffodos del proceso de confratocíón, serón publicados en lo página web de lo Munícipa!idad 
provincial Jorge Bosodre y serón dados o conocer en las fechm lndícodos en el cronogromo del proceso. 
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Nota: El plazo máximo paro la devolución de la documentación presentada es de cinco (S) días luego de 
lo publicación de resultados finales en meso de partes de lo institución. pasado dicho plazo lo 
documentación será siniestrado. 

lA COMISION 

,~l~~~-M-U"-?~~ID~~;R;~~C~~~~-0~-GE-~A-SA-DRE 
' '. }.{;;'; !NG. MILBER OROCHE GUTIERREZ 

. ~~~·- GERENTE p{ ADM!NISTRACION DE FINANZAS 

/ 


